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BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL PARA 
AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA 
MITACIÓN 

 

1. Objeto de la convocatoria. 

Es objeto de la presente la creación de una bolsa de empleo para la selección de Personal Laboral Temporal para 
diversas necesidades que pudieran existir en el Municipio, así como para poder cubrir situaciones de bajas, 
incapacidades, vacantes, etc… de forma temporal mientras se culminen los procesos selectivos que sean precisos 
para cubrir dichas plazas en propiedad, sin que se pierda calidad en los Servicios Públicos del Municipio. Siempre y 
cuando exista crédito presupuestario adecuado y suficiente para ello, y respetando el orden de puntuación obtenido 

por las personas aspirantes. 

Las funciones propias a desarrollar serán las de Auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio, dentro del Área de 
Políticas Sociales, Ciudadanía y Transparencia del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación 

De acuerdo con la Plantilla de Personal se creará una Bolsa de Empleo para plazas con las siguientes 
Características: 

• Denominación: AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. 

• Personal Laboral. 

• Grupo: Agrupaciones Profesionales    

• Retribución: Según legislación vigente, Anexo de Personal y Convenio Colectivo del Ayuntamiento de 
Bollullos de la Mitación. 

El sistema de selección que se utilizará para la formación de la Bolsa de Empleo será el Concurso-
Oposición. 

Esta bolsa de trabajo sustituirá a cualquier otra existente. En ningún caso, la mera pertenencia a la Bolsa de Trabajo 

implicará derecho alguno al nombramiento y consiguiente suscripción de contrato de trabajo. 

El órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento es la Delegación Gobierno Interior, 
Infraestructuras y Urbanismo, en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía, mediante 
resolución 1115/2020 de 11 de noviembre de 2020. 

El procedimiento de la convocatoria será por el trámite de urgencia, al objeto de agilizar al máximo la creación de la 
bolsa y poder atender las necesidades del municipio.  

La modalidad del contrato que se llevará a cabo es la contratación temporal, regulada en el artículo 15 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, en régimen de dedicación que dependerá de las necesidades específicas del contrato a celebrar en cada 
momento, aplicándose el Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación en relación a la jornada 
laboral, horario, retribuciones, etc… 

Justificación de la convocatoria. 

Esta convocatoria está motivada por las necesidades que en nuestro municipio van surgiendo, acompañadas de que 
por jubilaciones, incapacidades, etc… se van produciendo bajas y/o vacantes que no han podido ir supliéndose por 
cuestiones normativas, etc… del mismo modo, el crecimiento que ha tenido nuestro municipio en los últimos años, ha 

provocado que, incluso la plantilla con la que se contaba ha quedado por debajo de los mínimos para con los que 
puede este Ayuntamiento proporcionar de forma decente los servicios públicos a los que los ciudadanos tienen 
Derecho. 

2. Sistema de selección   

De acuerdo con lo establecido en los arts. 61.6 TREBEP, 91 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 
7/1985, de 2 de abril y el 2 del R.D. 896/91, de 7 de junio, 2 del R.D. 896/91 de 7 de junio, el sistema de selección 
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será el de concurso-oposición, en el que se garantizarán los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el 
de publicidad. 

Motivación: 

Se opta por el concurso-oposición por considerar que es el más adecuado, ya que combina la existencia de formación 
y desempeño profesional, junto con mínimos conocimientos teórico-prácticos sobre los puestos a ejercer.  

El procedimiento previsto se someterá al trámite de urgencia. 

3. Legislación aplicable 

El presente proceso selectivo se regirá por lo previsto en estas bases, sus anexos correspondientes y, en su defecto, 
por lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de 
Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionario de Administración Local; Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario de la Administración General de la Junta de 
Andalucía; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionario Civiles de la Administración General del Estado, y Orden APU 1461/2002, de 6 de 
junio, así como por el Convenio Colectivo de Personal Laboral del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

4. Requisitos de las personas aspirantes 

Para participar en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día de 
presentación de solicitudes, los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos previstos en el artículo 57 del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso 
al empleo público. 

c) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No estar incursa en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la normativa vigente en 
la función pública. 

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto de trabajo de 
AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, es decir, no padecer enfermedad o estar afectado por 
limitación física o psíquica que sea incompatible, impida o menoscabe el normal desempeño de las 
actividades propias del puesto de trabajo. 

f) Estar en posesión de algunas de las titulaciones, certificados y/o habilitaciones recogidas en la Resolución 
de 10 de julio de 2018, conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía y de la Secretaría General de Servicios Sociales, por la que se establecen los requisitos de 
acreditación de la cualificación profesional y de las habilitaciones de las personas cuidadoras, gerocultoras y 
auxiliares de ayuda a domicilio, y se regula y convoca el procedimiento de las habilitaciones 
(https://www.juntadeandalucia.es/boja/2018/136/27). 

g) Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán estar en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación o en su caso del correspondiente certificado de equivalencia. 
Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de la 
Unión Europea. 
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h) No haber sido separada mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado En el caso de ser nacional de otro Estado, 
no hallarse inhabilitada o en situación equivalente ni haber sido sometida a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de la toma de posesión, de conformidad con las bases 
11.ª y 12.ª de esta convocatoria. 

5. Solicitudes y derechos de examen. 

5.1. En el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria de 
“AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO» en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, quienes deseen 
tomar parte en las pruebas selectivas cursarán, conforme al modelo que acompaña como anexo II a las presentes 
bases, su solicitud dirigida al Alcalde-Presidente  manifestando que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, 
acompañada de fotocopia de DNI, así como del justificante del pago de la tasa de 20 euros (VEINTE EUROS), de 
acuerdo a la Ordenanza Fiscal 2.15 publicada en el Boletín AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO de la 
provincia nº de 301 de 30 de diciembre de 2008, que deberán ser abonados mediante transferencia bancaria en el 
número de cuenta ES57 2100 2613 2802 1006 2164, de la que es titular el Ayuntamiento en la entidad financiera La 
Caixa sucursal de Bollullos de la Mitación, debiendo consignarse en el documento acreditativo del pago el nombre del 
aspirante, su DNI e identificación de que aspira a formar parte del proceso selectivo, y de la documentación 
acreditativa de cuantos méritos deseen les sean valorados a fecha de finalización del plazo de presentación de 
instancias. 

De finalizar el plazo de presentación de instancias en día inhábil se entenderá finalizado el plazo el primer día hábil 
siguiente. 

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La presentación en la sede electrónica del Ayuntamiento (https://sede.bollullosdelamitacion.es/), se realizará a través 
del Anexo II, en enlace que estará habilitado al efecto. Esta forma de presentación generará automáticamente un 
número de expediente electrónico para cada solicitante por la aplicación TRAMITA/MOAD, distinto al expediente de 
esta convocatoria que es el núm. 2020/SEL_01/000003. La instancia de la persona aspirante que se presente 
por este sistema se integrará en el citado expediente de la convocatoria y el individual quedará para actuaciones 
residuales, como la notificación electrónica si fuese precisa y se hubiese elegido esta forma de notificación). 

Los aspirantes que utilicen otros Registros distintos al del propio Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación deberán 
obligatoriamente informar de tal circunstancia, mediante el envío de correo electrónico a la Secretaría General de 
este Ayuntamiento (secretaria@bollullosm.com), debiendo hacerlo en el mismo día o al día siguiente al del envío, 
dejando constancia de los datos personales completos del aspirante, del medio AUXILIARES DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO utilizado para hacer llegar la documentación, la fecha del envío y un teléfono y correo 
electrónico de contacto. 

Las personas aspirantes, con la indicada solicitud, presentarán la documentación en castellano que acredite los 
méritos a valorar en el concurso de méritos, según el contenido del baremo que posteriormente se describe, no 
admitiéndose la presentación ni valoración de méritos referidos a fecha posterior a la de expiración de presentación 
de solicitudes o acreditados con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de instancias. 

5.2. Tras la publicación de la convocatoria en el «BOP» de Sevilla, el resto de anuncios se realizarán exclusivamente 

en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de 
transparencia del Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-
bollullos).  

No se practicarán notificaciones personales a las personas aspirantes salvo la resolución de las alegaciones y recursos 
administrativos que pudiesen interponer durante el procedimiento selectivo. 

Los plazos que establecen estas bases se computarán desde el día siguiente al de la publicación del anuncio 
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respectivo en el tablón electrónico (salvo el de diez días hábiles para la presentación de las solicitudes de 
participación en el procedimiento selectivo –anexo II– que se computará desde el día siguiente al de la publicación 
del anuncio en el «BOP» de Sevilla). 

La presentación de la solicitud de participación supondrá el conocimiento y aceptación completa de las bases, siendo 
obligación principal de las personas aspirantes la de darse de alta, si no lo estuvieran ya, en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, puesto que las comunicaciones y notificaciones se realizarán de forma 
electrónica. 

6. Admisión de aspirantes. 

Terminado el plazo de admisión de instancias, la Alcaldía dictará resolución aprobatoria de la lista provisional de 
excluidos/as y admitidos/as al proceso selectivo. En ella constará el nombre y apellidos de las personas candidatas, y 
en su caso, causa de no admisión y se concederá un plazo de cinco días hábiles para la presentación de 
reclamaciones y subsanación de errores por las personas interesados, si bien los errores de hecho podrán subsanarse 

en cualquier momento, de oficio o a petición de la persona interesada. 

Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobados los 
listados definitivos de aspirantes admitidos, la determinación del lugar y la fecha de comienzo del ejercicio de la fase 
de oposición y la composición del Tribunal. Dicha resolución será objeto de publicación en la sede electrónica 
municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 
(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos).  

7. Tribunal calificador. 

El Tribunal calificador, que estará compuesto exclusivamente por Empleados/as Públicos, estará constituido por:  

• PRESIDENCIA: Lola Domínguez Pérez, Coordinadora Servicios Sociales Ayto Bollullos M o 
Empleado/a Publico que lo sustituya.  

• Secretario: Cristóbal Monsalvez Moreno, Jefe Negociado Secretaría del Ayuntamiento de Bollullos 
de la Mitación o Empleado/a Publico que lo sustituya.  

• Vocales: 

o 1 Rocío Castejón Delgado, Coordinadora del SAD Ayto Bollullos M  o Empleado/a Publico 
que lo sustituya. 

o 2 Cesar Mate Zamorano o Empleado/a Publico que lo sustituya. 

o 3 Antonino Vela Rodriguez, Asesor Jurídico Ayto Bollullos M o Empleado/a Publico que lo 
sustituya. 

En caso de no poder actuar los titulares, se publicará el anuncio en el tablón, en el que se indicará Empleado/a 
Publico que formará parte del Tribunal. 

Deberá su composición cumplir lo estipulado en el artículo 60 del TREBEP. 

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel a la exigida para el 
ingreso en la plaza convocada. 

Junto a las personas titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 

El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica. 

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del/la Presidente/a, dos Vocales y el/la Secretario/a. Le 
corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo del mismo y aplicar los baremos correspondientes. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, y las personas aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos y de la forma expresada en la  del artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán ser miembros del Tribunal quienes hayan realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los 5 años anteriores a la publicación de la convocatoria. 
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A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30.1 a). 

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su 
revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra los acuerdos y resoluciones del Tribunal podrán las personas interesadas interponer recurso de alzada, en el 
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de su publicación en la sede electrónica municipal, ante la 
Delegación de Gobierno Interior, Infraestructuras y Urbanismo, conforme a los artículos de la citada Ley 39/2015. 

8. Procedimiento de selección. 

El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y otra de oposición. 

1. Fase de oposición. 

La puntuación máxima que se obtendrá en esta fase será de 12 puntos (60% del total de la puntuación a obtener 
en el concurso-oposición). 

La fase de oposición estará compuesta de un ejercicio obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes, que 
consistirá en responder a un cuestionario tipo test de 20 preguntas, más 4 preguntas de reserva con tres respuestas 
alternativas, en el tiempo que determine el Tribunal de Selección, no superior a 60 minutos, sobre las materias 
relacionadas en el Anexo I.  

El ejercicio será calificado de 0 a 12 puntos, siendo eliminadas aquellas personas aspirantes que no obtengan un 
mínimo de 6 puntos. 

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único y quedarán decaídos en su derecho cuando no se 
personen en los lugares de celebración una vez iniciada la prueba o por la inasistencia a la misma. 

El Tribunal podrá requerir a las personas aspirantes, en cualquier momento, para que acrediten su personalidad, a 
cuyo fin deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso de conducir. 

La puntación obtenida en los ejercicios tipo test se calculará del siguiente modo: 

- Por cada acierto se obtendrá un valor de 0,60 puntos.   

- Por cada error se restará 0,20 puntos.  

- Las preguntas en blanco no restan.  

Las calificaciones se harán públicas en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, 
además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-
abierto/portal-transparencia-bollullos), disponiendo las personas aspirantes de un plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la publicación del anuncio, para presentar alegaciones a través del Registro General del 
Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones, en su caso, serán resueltas por el Tribunal. 

Las puntuaciones se considerarán definitivas una vez resueltas las posibles alegaciones por el Tribunal, o bien, si 
transcurrido el plazo otorgado no se presentaran alegaciones, comenzando la fase de concurso. 

2. Fase de concurso. 

La puntuación máxima que se obtendrá en esta fase será de 8 puntos (40% del total de la puntuación a obtener en 
el concurso-oposición). 

La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición. En este proceso selectivo, la fase de concurso se realizará mediante una autobaremación de méritos, 

por las propias personas aspirantes del proceso selectivo, de acuerdo con el modelo de autobaremación que 

acompaña estas bases (anexo II) en relación a la baremación de méritos que figura en el anexo III. 

La documentación acreditativa de los méritos auto baremados puede consistir en fotocopias simples. 

Una vez realizada la fase de oposición el Tribunal revisará la autobaremación de las personas aspirantes que hayan 
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aprobado en base a la documentación presentada con su instancia. 

9. Corrección de la autobaremación. 

Finalizada la fase de oposición, el Tribunal revisará la autobaremación presentada por las personas aspirantes que 
hayan superado la fase de oposición. 

La autobaremación efectuada vinculará al Tribunal, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los méritos que 
hayan sido alegados y autobaremados por las personas aspirantes, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la 
consignada por aquéllas en cada apartado del baremo. En el supuesto de méritos autobaremados en subapartados 
erróneos, el Tribunal podrá trasladar los mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la 
puntuación autoasignada por las personas aspirantes. Los méritos a valorar por el Tribunal a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, serán los alegados, autobaremados y acreditados documentalmente durante el 
plazo de presentación de solicitudes, no tomándose en consideración los alegados o incorporados con posterioridad a 
la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados. 

En dicho proceso de revisión de la autobaremación, el Tribunal podrá minorar la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en el caso de méritos no valorables o no justificados conforme al baremo de méritos o en el caso 
de apreciar errores aritméticos. 

El resultado de la corrección de la autobaremación con la puntuación de la fase de concurso otorgada por el Tribunal 
será publicado en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el 
portal de transparencia del Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-
transparencia-bollullos), disponiendo las personas aspirantes de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del anuncio, para presentar alegaciones a través del Registro General del Ayuntamiento o 
conforme a lo dispuesto en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las alegaciones, en su caso, serán resueltas por el Tribunal. 

10. Relación de aprobados. 

Una vez terminada la calificación definitiva de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados y aprobadas por orden de puntuación en la sede electrónica municipal 
(https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además de en el portal de transparencia del Ayuntamiento 

(https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-abierto/portal-transparencia-bollullos). Dicha relación se elevará 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, ordenada de mayor a menor y se aprobará la 
Bolsa de Empleo mediante resolución que se publicará en los medios citados anteriormente.  

En caso de empate entre los aspirantes en la puntuación definitiva, primará la mayor puntuación en la fase de 
oposición. Si aun así continuara el empate entre aspirantes, el Tribunal efectuará un sorteo por el medio que estime 
más conveniente, que determinará el desempate entre los aspirantes.  

11. Funcionamiento de la bolsa de empleo. 

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas, ordenadas según la puntuación obtenida, en 
una Bolsa de Empleo para llevar a cabo las contrataciones temporales que sean necesarias para cubrir situaciones de 
vacantes, incapacidades temporales, jubilaciones, etc… de AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO del 
Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación hasta la cobertura ordinaria de las mismas. 

El llamamiento para las contrataciones que fuesen necesarias se realizará siguiendo el orden de puntuación que haya 
sido obtenida por las personas aspirantes en el proceso selectivo. Dicho llamamiento se realizará del siguiente modo: 

1) Por la Coordinación del Servicio se procederá a llamar telefónicamente a la persona candidata que 
corresponda, un máximo de dos veces en periodo de 24 horas. Si la persona candidata no respondiera a 
ninguna de las dos llamadas, dicha circunstancia se hará constar en el expediente y se procederá al 
llamamiento de la siguiente persona candidata. 

2) En caso de que la persona candidata acepte el puesto que se le ofrece, se procederá a la remisión mediante 
sede electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, documento para su aceptación, que deberá 
producirse en plazo máximo de 24 horas desde su remisión. Si no se produjera la aceptación expresa, se 
entenderá que renuncia al puesto ofertado y se procederá al llamamiento de la siguiente persona candidata. 
Lo mismo ocurrirá para el caso de renuncia expresa. 
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La persona aspirante dispondrá de un plazo máximo de cinco días hábiles desde el llamamiento para presentar la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la base 4. ª, en original o fotocopia 
compulsada: 

• DNI (o pasaporte o documento nacional equivalente en el caso de extranjeros). 

• Declaración de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad o incapacidad de las establecidas en la 
normativa vigente en la función pública. 

• Declaración de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado En el caso de ser nacional de 
otro Estado, de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

• Si sufriese discapacidad, informe expedido por órgano competente en la materia que acredite tener la 
capacidad para ejercer el puesto al que se pretende aspirar. 

Quienes sean funcionarios/as públicos/as estarán exentos de acreditar documentalmente aquellos extremos que 
constituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo presentar certificación que acredite su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en el caso de 
funcionario de este Ayuntamiento. 

En el supuesto de no presentar dicha documentación en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la oferta y se 
situará al final de la bolsa de empleo. 

La persona integrante de la bolsa que fuese nombrada causará baja en la bolsa por situación de activo, y una vez 
que finalice su nombramiento con el Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de empleo en el puesto de la 
misma que le corresponda en relación con los puntos obtenidos. 

La renuncia al nombramiento o la falta de toma de posesión en el plazo concedido para ello, supondrá el pase de la 
persona aspirante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias: 

• Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. 

• Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo. 

• Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de cinco años y se entenderá automáticamente prorrogada por 
otros cinco años si no se constituyese nueva bolsa. 

La bolsa será publicada en en la sede electrónica municipal (https://sede.bollullosdelamitacion.es) y tablón, además 
de en el portal de transparencia del Ayuntamiento (https://bollullosdelamitacion.org/index.php/bollullos-
abierto/portal-transparencia-bollullos). 

Con independencia de las actualizaciones que sean necesarias realizarse en la bolsa por la Delegación de Políticas 
Sociales, Igualdad y Ciudadanía del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, como consecuencia de las incidencias 
que su funcionamiento ocasione, anualmente se publicará en los citados medios un listado actualizado. 

12. Contratación. 

Las personas aspirantes, una vez presentada la documentación exigida en la base anterior y superado el examen 

médico preceptivo, serán contratadas para la cobertura temporal que corresponda, finalizando su contrato una vez 
concluida la situación que hubiera dado lugar a su contratación, o por cobertura definitiva de la plaza. 

Quien sin causa justificada no formalizase el contrato dentro del plazo señalado por esta Entidad Local, perderá el 
derecho a adquirir la condición de personal laboral temporal del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación, y su baja 
definitiva de la bolsa de trabajo, salvo las causas justificadas en la base anterior. 

13. Recursos. 
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Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO» de 
la provincia de Sevilla, o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados igualmente desde el día siguiente al de dicha publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.1 c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en 
defensa de sus derechos e intereses. 
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ANEXO I. TEMARIO 

Tema 1. El Servicio de Ayuda a Domicilio. El SAD en la red pública de Servicios Sociales. Su organización. El/la 
auxiliar de SAD. Servicios complementarios y sociosanitarios. El código deontológico de el/la auxiliar de SAD.  
 
Tema 2. Ámbito de actuación de la ayuda a domicilio. Mayores, demencias y Alzheimer, enfermedades mentales, 
discapacidad física, psíquica y sensorial, familia y menores, las adicciones.  
 
Tema 3. Interrelación y comunicación con personas dependientes. La comunicación, la relación de ayuda. La 
comunicación efectiva. Escucha activa. Asertividad. Modificación de conductas y resolución de conflictos.  
 
Tema 4. Alimentación y nutrición. Función y clasificación de alimentos. Procesos digestivos y necesidades 
energéticas. Alimentación sana y equilibrada. Alimentación según usuarios. Alimentación en situaciones especiales. 
Alimentación por sonda. Manipulación de alimentos y su conservación. 

Tema 5. Funciones de la auxiliar de ayuda a domicilio. 

Tema 6. Atención higiénico sanitaria de la persona dependiente. Higiene personal, baño y ducha. El aseo parcial, 
movilización, traslado y deambulación de la persona dependiente. Higiene en personas encamadas. Úlceras por 
presión, tratamiento y prevención. Control de medicación y farmacología. Técnicas de enfermería, primeros auxilios.  

Tema 7. Integración social de la persona dependiente. La necesidad de integración social. La integración en la 
propia familia. Papel de el/la auxiliar en la integración de la persona dependiente. Recursos sociales, ocio y tiempo 
libre. 

Tema 8. Cuidado y atención de las enfermedades más frecuentes. Enfermedades respiratorias. Enfermedades 
vasculares. Cuidado del usuario incontinente. Diabetes Mellitus. Enfermedades osteoarticulares, Parkinson, enfermos 
terminales.  

Tema 9.  Prevención de riesgos laborales. Los riesgos domésticos. El entorno material. La vivienda y sus riesgos. 
Riesgos asociados a la tarea: Atenciones personales. Riesgos derivados de actividades domésticas y de actividades 
psicosociales. Pautas de actuación ante riesgos laborales. 

Tema 10. Ordenanza Reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Bollullos de la Mitación. 

Publicado en BOP, nº 42 de fecha 20/02/2008.  

Código Seguro De Verificación: lao9fSnJWaUCh8oCRjNpTQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sergio Sanchez Romero Firmado 25/02/2021 14:36:31

Observaciones Página 9/13

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/lao9fSnJWaUCh8oCRjNpTQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/lao9fSnJWaUCh8oCRjNpTQ==


 

 
Plaza de Cuatrovitas, 1 

41110  Bollullos de la Mitación (Sevilla) 

Tel: 955 765 000 Ext. 300 • Fax: 955 766 256 

E-mail: fsoriano@bollullosm.com 

ANEXO II. MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN Y AUTOBAREMACIÓN 

DATOS DEL INTERESADO/A 

Apellidos y Nombre: 

 

DNI: 

Domicilio: 

  

Email: 

Municipio: 

 

Provincia: CP: Teléfono: 

 

CONVOCATORIA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, PARA LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE 
EMPLEO PARA LA SELECCIÓN DE AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACIÓN.  

Publicada en el «BOP» de Sevilla, núm. _____de__________________ de 20____. 

 

SOLICITO PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS CONVOCADAS, PARA LO CUAL: 

 

1. Acompaño documento acreditativo de haber abonado los derechos de examen. 

2. Declaro bajo mi responsabilidad que conozco las bases de la convocatoria, las acepto y reúno todos y cada uno de los 
requisitos indicados en las mismas, comprometiéndome a aportar los documentos acreditativos en los términos 

expresados en ellas. 

3. Acepto de forma expresa que las notificaciones personales que correspondan se lleven a cabo a través de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

4. Autorizo a que mis datos personales relativos a esta convocatoria sean expuestos de conformidad se establece en las 

bases de selección. 

5. Que aporto Autobaremación de méritos, junto con la documentación justificativa de los méritos alegados, de conformidad 

al Anexo III. 

 

En Bollullos de la Mitación, a ____ de ______________ de 20____ 

 

 

Fdo.- La persona candidata 
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AUTOBAREMACIÓN 

MÉRITOS A VALORAR (máximo 8 puntos) 

1. FORMACIÓN (Máximo 4 puntos) 

DENOMINACIÓN CURSO ÓRGANO QUE LO IMPARTE HORAS PUNTOS 

    

    

    

    

    

    

    

SUMA APARTADO 2  

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4 puntos)  Por experiencia profesional como AUXILIARES DEL 
SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, de acuerdo a lo siguiente: 

• Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier Administración en 
puestos con categoría de  AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO o en puestos con funciones 
sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, aunque tengan distinta 

denominación.(Máximo 2 puntos) 0,0030 puntos/día a jornada completa. 

• Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios prestados en el sector Privado, ya sea por 
cuenta ajena o por cuenta propia, en puestos de categoría de AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO o en puestos con funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, 

aunque tengan distinta denominación.(Máximo 2 puntos) 0,0015 puntos/día a jornada completa. 

Entidad/Empresa Tiempo experiencia (meses) Puntos 

   

   

   

   

   

   

   

   

SUMA APARTADO 2  
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TOTAL SUMA DE PUNTOS  (Máximo 8 puntos) Apartado 1 y 2   

 
Nota: En caso necesario, añadir todas las páginas que sean necesarias para enumerar los méritos alegados por el/la 
aspirante, haciéndolo constar expresamente mediante la leyenda «Hoja ___ de ___». 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
La persona abajo firmante DECLARA bajo su expresa responsabilidad, reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en 
la convocatoria, y que son ciertos cuantos datos figuran en el presente impreso de autobaremación, aportando fotocopia de 
las mismas de acuerdo con los méritos autobaremados, y que posee los originales, comprometiéndose a aportarlos en caso 
de requerimiento del Tribunal. 
 
En Bollullos de la Mitación, a _____ de ________________________ de 20___. 
 
 

El/La Solicitante 
 
 

Fdo.- __________________________________ 
 

 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que le 

acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación. 

Finalidad principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misión 

realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a este Ayunta- miento establecido en el 
supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protección de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en 
relación a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública. 

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. No hay 
previsión de transferencias a terceros países. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les 
correspondan, tal y como se explica en la información adicional. 

 Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña 
puedan ser utilizados para el envío de información de interés general. 
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ANEXO III. BAREMACIÓN DE MÉRITOS 

1. FORMACIÓN (Máximo 4 puntos) Por cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas. Por cada curso de formación y 
perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas, bien en calidad de ponente o de alumno), 

relacionados con las materias del temario (anexo II) de acuerdo con la siguiente tabla: 

De 10 a 30 horas 0,05 puntos De 101 horas a 150 horas 0,50 puntos 

De 31 a 50 horas 0,10 puntos De 151 horas a 200 horas 0,75 puntos 

De 51 a 100 horas 0,25 puntos De 201 horas en adelante 1,00 punto 

2. EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 4 puntos) Por experiencia profesional como AUXILIARES DEL SERVICIO DE 

AYUDA A DOMICILIO, de acuerdo a lo siguiente: 

Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios prestados en cualquier 
Administración en puestos con categoría de AUXILIARES DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO o en puestos con funciones sustancialmente coincidentes 
o análogas en su contenido profesional, aunque tengan distinta denominación. 

Máximo 
2 puntos 

0,0030 
puntos/día 
jornada 
completa 

Por cada mes completo, a jornada completa, de servicios prestados en el sector 
Privado, ya sea por cuenta ajena o por cuenta propia, en puestos de categoría 
de AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO o en puestos con 
funciones sustancialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional, 

aunque tengan distinta denominación 

Máximo 
2 punto 

0,0015 
puntos/día 
jornada 
completa. 

• Acreditación de los méritos alegados. 

Los méritos alegados deberán ser justificados y acreditados mediante presentación de vida laboral, así como los 
contratos; podrá aportarse también informe de periodos de inscripción actualizada facilitados por el Servicio de Empleo, 
así como cualquier otro documento que considere oportuno por la persona candidata. En caso de discrepancia entre los 

documentos aportados, primaran, en este orden: 1) contrato laboral; 2) vida laboral; 3) informe período de inscripción. 

• Para la experiencia profesional como Empleado/a Publico/a: Certificación expedida por la Administración en la que 
conste el período de prestación de servicios como AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO, 
concretando el puesto desempeñado, escala, subescala y tipo de nombramiento o vinculación. La fecha de 

expedición de la certificación no rebasará el último día del plazo de presentación de instancias. 

• Para la experiencia profesional en el sector privado: Vida laboral actualizada en la que consten los periodos de 
actividad, en el grupo de cotización 10, AUXILIARES DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO. Contratos y/o 

nóminas o cualquier documento que considere la persona candidata para acreditar los méritos alegados.   

• Para los cursos de formación y perfeccionamiento (ya sean cursos, jornadas, seminarios y mesas redondas, bien en 
calidad de ponente o de alumno): Diplomas, o certificación de asistencia o impartición, donde conste la entidad que 
lo organiza, imparte u homologa, la materia y el número de horas lectivas. Los títulos o diplomas donde no se 
especifiquen las horas de duración, no serán puntuados y en el caso de que se indiquen un número determinado de 
créditos en los que no se especifiquen su equivalencia en horas, se considerará por el Tribunal que cada crédito 

tiene un valor de 10 horas. 

Aquellos méritos, de entre los alegados, que no resulten suficientemente acreditados, de conformidad con lo establecido 

en esta base, no serán tenidos en cuenta por el Tribunal calificador. 
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